
Martes 25 de Febrero 
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DE DA Pl^OYINGIA DE MADEJO 
A P V E H T E M C I A I U P O R T A I T K 

Las leyes, ordenes y anuncios qne hayan de Insertarse en lo* 
M i s T i n i OnciAi.ss se han de mandar al ítAt Político reapec-
W o, por cero conducto se pasarán a los editores de los mencio

nados periódicos. 
(Real orden de 5 de Abril de 1858.) 

le pabliea tedoi loa díai, excepto las dtnkgofl. 

' OlTlClTíAS: P E L I G R O S . 8, éntremelo dereok» 
TELÉFONO 2.981 

B 3 D I B » A DOQB Y D E T B J M A. SBX8 

Preelo d» s u s c r l p e i ó a 
Centres oficiales.— Be esta capital, Herado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; rae

rá de ella, 3*30 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn alo. 
Particulares.—Ka esta capttal, Herado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 46 al ato, y fnera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTDI, calle de Pe-
H gros, S entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por asedio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobre. 

T A R I F A D K R M S K t t C l O M » 

Anancios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 6 0 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1'25 a 

Masaaero suelto., & Q eéatlmoBe 

Parte oficial 
P R E S M K C U DEL C09SUO DE M I M O S 

Su Id ajestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma 
jestad la Reina Dofia Victoria ( 
fSugeniu, y 8S. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
oontinúan sin novedad en tu im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
tas demás personas de la Au
gusta Real Familia. 

Qobienio C i v i l 
Jefatura de Obras Públicas. 

Carreteras.—Expropiaciones. 

Vis tas las di l igencias instruidas so
bre declaración de necesidad de l a 
ocupación de las fincas que han de ex
propiarse en el termino munic ipa l de 
Arganda, con mot ivo de l a construc
ción del trozo segundo de l a carretera 
de tercer orden de Loeches a l puente 
sobre el Ja rama en l a de Chinchón a 
Ciempozuelos; 

Resul tando que en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , de fecha 23 de 
Octubre último, fué publicado el 
anuncio que determina el art . 17 de l a 
vigente ley de Expropiación forzosa, 
para que contra l a necesidad de l a 
ocupación de sus fincas pudieran re
clamar en plazo de veinte días, los 
propietarios interesados; 

Resul tando que según oficio y d i l i 
gencias enviadas a este Gobierno por 
la Alcaldía de A rganda , se formuló 
una reclamación por el propietario 
D. Carlos Manzano Pastor , manifes
tando que no está conforme con l a 
ocupación de sus fincas, por no ser de 
necesidad que el trazado de l a carre
tera pase por aquéllas en l a forma 
proyectada, alegando además perjui
cios extraordinarios y ol temor de que 
no se le indemnicen éstos; 

Resultando que oída sobre l a ind i 
cada reclamación a l a Jefatura de 
Obras públicas y a l a Comisión pro
v inc ia l , manifiesta l a pr imera que el 

trazado replanteado fué aceptado en 
def in i t iva por l a Dirección general de 
Obras públicas como el más preferible 
entre los de las cuatro soluciones que 
se presentaron en el replanteo prev io , 
l a segunda que no es pertinente l a 
oposición n i el temor que alega el c i
tado propietario y que procede deses
t imar l a precitada reclamación y de
clarar l a necesidad de l a ocupación de 
los inmuebles que se inc luyeron en l a 
relación publ icada en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia correspondiente 
a l día 23 de Octubre próximo pasado; 

Considerando quo no pueden admi
tirse las alegaciones y temores que en 
oposición a la necesidad de l a ocupa
ción de sus fincas aduce el citado re
clamante, puesto que solo dice que no 
es necesaria l a ocupación de sus fin
cas en l a forma que se hace con el 
trazado aprobado por la Dirección ge
neral de Obras públicas, pero sin ale
gar más razones que los perjuicios 
que en una de aquéllas se le pueden 
irrogar, y *el temor infundado de 
que no se le indemnicen aquéllos en 
su día; 

Considerando que se han cumplido 
en las di l igencias instruidas todos los 
requisitos prevenidos en l a vigente 
L e y y Reglamento de Expropiación 
forzosa, 

He resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a Jefatura de Obras 
públicas, y lo acordado por la Comi
sión prov inc ia l , declarar l a necesidad 
de l a ocupación de aquellas zonas que 
sean necesarias para la construcción 
del trozo segundo do la carretera de 
Loeches a l puente sobre el Ja rama en 
l a de Chinchón a Ciempozuelos, Sec
ción de Arganda a Morata, correspon
dientes a las fincas a que se refiere l a 
relación inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia del día 23 de Octubre 
del próximo pasado afio. 

L o que se hace público en el pre
sente B O L E T Í N O F I C I A L , en cumpl i 
miento de lo prevenido en el art. 25 
del Reglamento antes citado, a fin de 
que los interesados puedan ut i l i za r 
dentro de los ocho días siguientes a l 
de l a notificación de esta resolución, el 

recurso de alzada de que trata el ar
tículo 19 de l a mencionada ley de E x 
propiación forzosa. 

M a d r i d . 19 de Febrero de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

A N U N C I O 

E l A lea lde Presidente del A y u n t a 
miento, de esta Corte, ha acudido a l 
Minister io de l a Gobernación inter
poniendo recurso de alzada contra 
providencia del Gobierno c i v i l de es
ta prov inc ia de 30 de Marzo último, 
por l a que se estimaba de conformi
dad con l a Comisión prov inc ia l , el re
curso de queja formulado ¡ por don 
Ricardo de G u i l l e r n a , como patrono 
y representante de l a Fundación Ca l -
deiro, contra decreto de l a Alcaldía, 
que negó trámite a u n recurso de a l 
zada de dicho sefior, sobre pago del 
arbitr io de alcantar i l lado. 

L o que se anuncia a fin de que en 
el plazo de veinte días, a contar de 
la fecha de l a publicación del presente 
edicto, puedan los interesados alegar 
y presentar los documentos o [justifi
cantes que consideren conducentes [a 
su derecho, de conformidad oon lo que 
dispone el art. 25 del Reglamento pro
v is iona l para l a ejecución de l a L e y 
de 19 de Octubre de 18S9. 

M a d r i d , 22 de Febrero do 1919. 
E l Gobernador, 

L . Romeo. 

A N U N C I O 

E l A l ca lde Presidente de l A y u n t a 
miento de esta Corte, ha acudido a l 
Minister io de l a Gobernación interpo
niendo recurso de alzada contra pro
videncia del Gobernador c i v i l de esta 
prov inc ia , que estimó lo interpuesto 
por D . Ignacio Goicoechea y D . B e n i 
to García, sobre revocación de un de
creto de l a Alcaldía, que les desestimó 
una instancia en que sol ic i taban se 
declarasen exentos del impuesto de 
alcantari l lado, las casas núm. 19 del 
Paseo de l a Castel lana y núm. 7 de l a 
calle del Conde de A r a n d a . 

Lo que se anundia a fin de que en 
el plazo de veinte días, a contar de l a 
fecha de l a publicación del presente 

edicto, puedan los interesados alegar 
y presenar los documentos o justi f i
cantes, que consideran conducentes a 
su derecho, de conformidad con lo quo 
dispone el art . 25 del Reg lamento pro
v is iona l para l a ejecución de l a L e y 
de 19 de Octubre» de 1889. 

Madr id , 22 de Febrero de 1919. 
E l Gobernador, 

L . Romeo. 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
D E C A N A T O 

E n v i r tud de prov idencia de ve int i 
nueve del actual, dictada por el sefior 
Juez Decano de los de pr imera ins tan
c ia o instrucción, de esta Corte, en el 
expediente que se instruye por comi
sión de la Sa la de Gobierno del T r i 
bunal Supremo de Jus t i c i a , para l a 
cancelación de l a fianza que para ga
rant ir e l ejercicio de su cargo tenía 
constituida el Procurador de este Co
legio D . Cami lo Gullón y V i r a n z a n ; 
se anuncia por el presente, que se i n 
sertará en los periódicos oficiales, e l 
cese en su oficio de dicho Procurador , 
para que, en el término da seis meses, 
contados desde la última inserción de 
este edicto en los mencionados perió
dicos, puedan formularse ante este 
Decanato las reclamaciones pert inen
tes contra l a indicada fianza; bajo 
apercibimiento que, de no veri f ioarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
a aquél que tenga algún derecho con
tra l a misma. 

Dado en Madr id , a treinta y uno de 
Enero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

Adol fo Súarez. 
E l Secretario, 

An ton i o A g u i l a r . 
E s copia: 

E l Secretario, 
An ton io A g u i l a r . 

( A . - 1 4 4 ) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en v i r tud de pro

videncia dictada en diez y nueve de l 
actual por el Juzgado de pr imera ins-



I 
t a n d a del d istr i to de Buenav is ta , de 
esta Corte, en los autos que se siguen 
a instancia de l a Sociedad Cooperati
v a de Crédito «El Hogar Español» 
contra D . Nicolás V i l l aescnsa Gonzá
lez , sobre reclamaoión de nn crédito 
hipotecario; se saca a l a venta en pú
b l i ca subasta, por término de veinte 
días y por el precio de doce m i l qui
nientas pesetas, fijado en l a escritura 
de préstamo, l a siguiente 

Finca: 

U n solar en término munic ipa l de V a 
l lecas, al s i t io denominado las 
E r i l l a s , entre las vías férreas 
de Madr i d a Zaragoza y a A l i 
cante, señalado con el número 
diez y siete de la cal le de don 
Franc isco Laguna , afecta l a 
forma de un cuadrilátero irre-

, guiar , cuya superfioie es de 
doscientos tre inta y ocho me
tros c incuenta decímetros cua
drados, equivalentes a tres m i l 
setenta y un pies también cua
drados aproximadamente; y 
l i n d a : por su frente o entrada, 
que es el Sur , con l a citada ca-. 
l i e de D . Francisco Laguna ; 
por l a izquierda entrando, o 
sea a l Oeste, con solar número 
diez y seis de l a misma calle; 
por l a derecha, que es el Este , 
con el solar número diez y 
ocho de l a expresada calle de 
D . Franc isco Laguna , y por l a 
espalda o fondo, o sea a l Norte, 
con t ierra de D . Isidoro V i -
l l o ta . 

P a r a cuyo acto de l a subasta se ha 
señalado el día veintiséis de Marzo 
próximo, a las quince, habiendo de 
tener lugar ante este dicho Juzgado 
de Buenav is ta , y se anuncia por edic
tos, fijando uno de ellos en el sit io 
público de costumbre de este Juzga 
do y publicándose otro en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , con expre
sión de que, para tomar parte en 
aquel acto, deberán los l ic itadores 
consignar a l efecto e l diez por ciento 
por lo menos de dicho precio; que los 
autos con l a certificación del Registro 
de ,1a inscripción de dominio y de 
gravámenes, se pondrán de manifies
to en Secretaría a quien lo sol ic i te; 
entendiéndose que los l ioitadores ha
brán de aceptar como bastante l a t i 
tulación que de d icha certificación se 
desprende, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, s i las 
hubiere, a l crédito del actor continua
rán subsistontes, y el rematante habrá 
de aceptarlos también, quedando sub
rogado en l a responsabi l idad de los 
mismos s in dest inar a su extinción el 
precio del remate; y que no se admi
tirán posturas que no cubravi el ex
presado tipo de l a subasta. 

Madr i d , ve int iuno de Febrero de 
m i l novecientos diez y nueve. 

E l Juez de pr imera instancia, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
José Da lmau . 

(D.—25) 

H O S P I C I O 

Fernández y Fernández (Petra), na
tura l de Navahcrmosa (Toledo), hi ja 
de Valentín y de Juana , de veintio
cho años, soltera, domic i l iada en l a 

calle de l Marqués de Santa A n a , 27, 
siendo sus señas personales: estatura 
regular, pelo y ojos negros, nar iz me
diana, color del rostro sano, viste t ra
je azu l de lev i ta ; procesada por hur to , 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante e l Juzgado de instruc
ción del d istr i to de l Hosp ic io , Secre
taría del S r . de An ton io , o en l a Cár
cel de mujeres, con objeto de noti f i 
car la el auto dictado con fecha de hoy, 
decretando su prisión y l l e va r a efec
to l a misma; apercibida que, de no ve
ri f icarlo, será declarada rebelde y l a 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

M a d r i d , 12 de Enero de 1919. 
V . # B . ° 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
José María de An t on i o . 

( B — 2 5 9 ) 

C H I N C H O N 
Cruz (Juan de la), domici l iado últi

mamente en M a d r i d , calle de Cas t i l l a , 
número 17, comparecerá, en el térmi
no de ocho días, ante el Juzgado de 
instrucción de Chinchón, para recibir
le declaracióa y ofrecerle el procedi
miento, en causa por hurto de un ba
r r i l de v ino , ins t ru ida por dicho J u z 
gado. 

Chinchón, 6 de Febrero de 1919. 
Beni to Torres. 

E l Secretario, 
J u a n Escanel las . 

(Núm. 343) ( B . - 2 B 8 ) 

J u z g a d o s municipales 

C O N G R E S O 
Po r el presente, se sacan a pública 

subasta varios muebles, efectos y en
seres, tasados peric ialmente en tres
cientas cuatro pesetas, habiéndose se
ñalado para Ja celebración de aquélla, 
el día cinco de Marzo próximo, a las 
once horas, en l a Sa la-Audienc ia del 
Juzgado munic ipa l del distr i to del 
Congreso, sito en l a calle de León, 
números 40 y 42, cuarto p r inc ipa l ; y se 
advierte que para tomar parte en l a 
subasta deberán los l icitadores consig
nar previamente el diez por ciento de 
aquella tasación, y que las posturas 
que se hagan habrán de cubr i r las dos 
terceras partes del avalúo, sin cuyos 
requisitos no serán admit idos. 

Dado en Madr id , a veinte de Febre
ro de m i l novecientos diez y nueve. 

| E l Juez munic ipa l , 
E m i l i o Castelló. 

E l Seorotario, 
F i rmado . 

(A.—143.) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Bas i l i o A l va rez , ignorándose su se

gundo apel l ido y demás detallos; 
comparecerá en e l término do diez 
días, ante este Juzgado (Prisiones 
mil i tares) , para prestar declaracióa 
en causa quo instruye por publicación 
de un artículo en el periódico «La 
Campana de Gracia». 

M a d r i d , 4 de Febrero de 1919. 
E l Comandante Jue z , 
Ernesto V i l l anueva . 

. (Núm. 312) (B.—245) 

C O R D O B A 
J u l i o Beltrán Blanco , natura l de 

Colmenar V ie jo , prov inc ia de M a 
dr id , de estado soltero, profesión am
bulante, de veint icuatro años de edad, 
señas personales: pelo y cejas negro 
ojos pardos, de 1*600 metros, nar i z y 
boca regular, color sano y con varias 
cicatrices en el cuello; procesado por 
uso de nombre supuesto y fraude de 
efectos mi l i tares , comparecerá, en el 
término de tre inta días, contados des
de l a publioación de esta requis i tor ia , 
ante el Comandante Juez ins t ructor 
del Reg imiento Infantería de l a R e i 
na, núm. 2, de guarnición en Córdoba, 
D . Gregorio García Santos. 

Córdoba, 6 de Febrero de 1919. 
E l Comandante Juez instructor , 

Gregor io García. 
(Núm. 342) ( B . - 2 5 7 ) 

C E U T A 

Domínguez Carrasco (Alejandro), 
hijo de Migue l y de Nicomedes, natu
ra l de Salor ino, prov inc ia de Cáceres, 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de tre inta y un años de edad, estatura 
regular, color sano, pelo negro, cejas 
a l pelo, ojos claros, nar iz regular, bo
ca regular, barba pequeña, domic i l i a 
do antes de su ingreso en el servicio en 
Salor ino , prov inc ia de Cáceres, se su
pone se haya en Madr i d , procesado 
por fa l ta de incorporación a su Cuer 
po al cumplírsele l a l icencia que para 
Madr id le fué concedida, por enfermo; 
comparecerá, en el término de t re inta 
días, ante el Teniente Juez instructor 
de l a Comandancia de Artillería de 
Ceuta, D . Félix R i vas Cano, residente 
en Ceuta; bajo apercibimiento que, de 
no verif icarlo, será declarado rebelde. 

Ceuta, 31 de Enero de 1919. 
E l Teniente Juez instructor , 

Félix R i v a s . 
(Núm. 357) (B.—276) 

Ayuntamiento tíe Madrid 
Secretaria.—Negociado de Ensanche. 

Acordado por este E x c m o . A y u n t a 
miento en 9 de Noviembre de 1917, 
l a apertura legal de l a calle de Dono
so Cortés, entre las de Gaztambide y 
Val lehermoso, por disposición del E x 
celentísimo A lca lde , se convoca a to
dos los propietarios de terrenos ex-
propiables para dicho trozo de vía, a 
l a reunión que habrá de celebrarse el 
día 11 de Marzo próximo, a las cinco 
y media de su tarde, en el despacho 
de la Comisión de Ensanche de esta 
pr imera Casa Consistor ia l , a fin de tra
tar de los puntas que determina el ar
tículo 26 del Reglamento aprobado 
por R e a l decreto de 31 de Mayo de 
1893. 

E l expediente se ha l la de manifies
to en el Negociado de Ensanche de 
esta Secretaría. 

Madr id , 18 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(Núm. 433) 

Acordado por este Excmo . A y u n t a 
miento en 19 de J u l i o de 1918, l a aper 
tura legal do la callo de Maudes. entre 
las do B :avo Mur i l l o y Santa E n g r a 
cia, por disposición del Exorno, señor 
A lca lde , se convoca a todos los propie
tarios de terrenos expropiables para d i 

cho trozo de vía, a l a reunión que ha
brá de celebrarse el día 18 de M a r z o 
próximo, a las oinco y media de su 
tarde, en el despacho de l a Comisión 
de Ensanche de esta pr imera Casa 
Cons is tor ia l , a fin de tratar de los 
puntos que determina el art . 26 de l 
Reglamento de Ensanche aprobado 
por Rea l decreto de 31 de Mayo de 
1 8 9 3 . — E l expediente se ha l l a de ma
nifiesto en el Negociado 6.° de esta-
Secretaría. 

M a d r i d , 18 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(Núm. 433.) 

C E N T R O 

D o n José Gabilán Díaz, Teniente A l 
calde del d is tr i to del Centro, de es
ta Corte. 
P o r el presente hago saber: Quo 

comprendidos en el al istamiento de 
este distr i to , para el remplazo del año 
actual , los^mozos que se expresan en 
l a adjunta relación e ignorándose su 
domic i l io y paradero, se les c i ta por e l 
presente, para que el tercer domingo 
de Febrero comparezcan a l acto del 
sorteo, que dará pr inc ip io a las siete 
de l a mañana del día 17 del actual , en 
esta Tenencia de Alcaldía, p laza M a 
yor , número 3, pr inc ipa l , y el p r imer 
domingo de Marzo próximo, a l a c l a 
sificación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar en l a misma a las 
ocho de l a mañana; advirtiéndoles 
que solo se admitiráu como excusas 
legales para dejar de presentarse per
sonalmente a l a clasificación, los de
terminados en el artículo 100 déla v i 
gente ley de Reclutamiento, debiendo 
en ta l caso hacerse representar en d i 
cho acto y que, de no compareoer, se
rán declarados prófugos, parándoles e l 
perjuieio a que hubiere lugar . 

Dado en Madr i d , a 11 de Febrero-
de 1919.^ 

José Gabilán 
E l Secretario, 

P . I. 
F i r m a d o . 

(Núm. 373) 

Relación de los mozos nacidos en el 
d is tr i to del Centro en 1898 que deben . 
ser incluidos en el al istamiento de 
1919 y que resultan ignorados. 

Nombres de los mozos y de los padres 
Manue l Abasca l y C a s t i l l o . — M a 

nuel y Mar t ina . 
José Agu i r r e González.—Francisco 

y Josefa. 
José A lba r t Fernández.—Justo y 

Cándida. 
Mamael A l va re z y S a n z . — M a n u e l 

y Joaquina . 
Roge l io A l va re z y Bañuelos.— Ro-

j gelio y Leona. 
Fernando A m i g a Fernández. — Z a 

carías y J u l i a n a . 
José A m o r P l a z a . — J O P Ó y L u i s a . 
Ado l fo Andrade Rodríguez.-—Adol

fo y V icenta . 
Agustín de Andrés López.—Agus

tín y Juana . 
Mar uel A r i as Gabr i e l .—Domingo y 

Mercedes. 
J u a n Ar ias García.—Juan y Nat i 

v idad . 
José A ta laa Comandan.—Isaac y 

Sara . 
J u l i o A v i l e s A g u i l a r . — A q u i l i n o y 

J u l i a . 
José Bach i l l e r Car rasco .—Juan y 

Juana . 
Federico Baños V i d a l . — P e d r o J 

María. 
Francisco Barrero Méndez.—Benja

mín y Carmen. 
Ceci l io Bermejo del Amo .—Manue l 

y Tomasa. 
Ja ime Boprh Lamarea.- -José y Con

cepción. 



Hipólito Noideveau Launáis.—Luis 
y María. 

José Bueno Ortiguera.—José y Ce-
ferina. 

Sa lvador Baldomero y Fernández.--
Salvador y A n t o n i n a . 

Fe l ipe Bas Escasabe l .—Manne l y 
Anacleta . 

Francisco Ca labr ia Orte.- -Lo renzo 
y J u l i a n a . 

Gu i l l e rmo Calvo Bernabé. 
Pedro Cal le ja de L l anos .—Eugen i o 

Teresa. 
J u a n Cando del A m o . — A n t o n i o y 

Juana. 
J u a n Anton io Carrias.—Pío. 
Gabr ie l Casado y Gómez.—Juan y 

Fulgenc ia . 
M igue l Casca Garcós.—Joaquín y 

Concepción. 
E m i l i o Casanova R i v a s . — M a n u e l a . 
Mariano Castel lanos Gómez.— M a 

riano y Fernanda . 
Gabrie l Castro Muga . — Víctor y 

Carmen. 
Román Castro Sánchez.— J u a n y 

Josefa. 
Alfredo Cobo Pascua l .—Franc i sco 

e Isabel. 
Luis Coladas Ba tanero .—Anse lmo 

y Ramona. 
Fernando Co l la r y Hernández.— 

Fernando y P a u l a . 
Isidoro Concas Manzano .—Luc i o y 

Justa. 
Antonio Crespo Martín. 
Lorenzo Cristóbal. — Cata l ina . 
Francisco de l a Cruz Bermúdez. 
Enrique Cubi l l o Barquero .— Teo

dora. 
Enr ique Chantras López.—Eduardo 

y Catal ina. 
Antonio Chappte N i e t o .—Eugen io 

y E m i l i a . 
Juan Dávila Carceller.—Máximo y 

María. 
Luis An t on i o De l - Pany F o n t e l a . — 

Rafael y B lanca . 
Ange l Desábrame Domínguez. — 

Pedro y V i c t o r i a . 
José A n g e l Díaz y Díaz.—Manuel 

y María. 
José María D iez y Mínguez.—Lo

renzo y E l ad i o 
Francisco Diéguez Sas t r e .—Fran 

cisco y J u l i a . 
Pedro Doblado Sáinz.—Dionisio y 

María de l a Paz . 
Felipe Ducarca l B a d i l l o . — R i c a r d o 

¡y Consuelo. 
Joaquín Enríquez Abasólo. — J o a 

quín y Lu i sa . 
Jerónimo Fernández.-Desconocidos. 
Manuel Fernández.—-Manuel. 
Tomás Fernández Cuestas.— A n g e l 

[v Encarnación. 
Ramón Fernández Fernández.--Ce

ledonio y An ton i a . 
Alberto Fernández González. 
Francisco Fernández Marín.—Ma

nuel y Natalia. 
José Fernández Pérez.--José María 
Matilde. 
Rafael Fernández Sararíbar.—Mi-

ael y Cata l ina. 
Rosendo Forn&ndez y Zapico.- L u -

iano y P i l a r . 
Enrique Fermín A lcpba .—Jose fa . 
Gui l lermo Figueras Pages. 
José Fuertes García.—José y Do-

ores. 
Manuel Hurtado de Mendoza y Ló-

w.—José y E l v i r a . 
Julián Ibáñez S i e r ra .—Pedro y Ba -

ilia. 
Marcelino Iglesias Jesús.—María 

el Socorro. 
Jesús I l l ana García.—Manuel y Ca
lina. 
Federico Jadraque Pascua l .—Fede-

C(> y Soledad. 
Diego Jiménez Santos. — Vicente y 

fftncisca. 
Antonio J u d i a Pérez. . 

J u l i o Laborda La to r r e .—Margar i t a . 
Manue l L a n u z a y Rebo l l o .—Manue l 

y Teresa. 
Agustín Latorre Caste l l es .—Vicen

te y Sofía. 
J u l i o Lenguas.—Jose fa . 
Eugen io López Burgos .—Eugen io 

y Dolores. 
José López Cano. 
José López García. — Enr i que y 

Asunción. 
M i g u e l López Sagasti.—Cándido y 

A n a . 
Pedro L o z a Moreno.—Franc isco y 

P a l m i ra . 
E m i l i o Losada .—Caro l ina . 
Pedro Losada Asensio . — Diego y 

P e t r a . 
Regu lo Lorente Martínez.—José y 

Josefa. 
J u a n Lotero Barreros. — P r i m o y 

Car lo ta . 
José Levantes Nava r r o .—Migue l y 

Purificación. 
M i gue l L u j a Yero . -Migue l y L u i s a . 
José L l op i s Román.—José y A n a . 
Celestino Martínez Hernández. — 

Celestino y V icenta . 
Manue l Martínez Ramos .—Manue l 

y V i c e n t a . 
Car los Martín Pérez.—Fausto. 
Manue l Martínez A b i a l Bonaji lata.-

Franoisco y Carmen. 
Tomás Mejía Montoro. — J u l i o y 

P i l a r . 
Mar iano Mena Cast ro .—Franc isco 

y Dolores. 
Clemente Miras y García. — R e m i 

gio y A n g e l a . 
Joaquín Moro y Miguel.—Joaquín 

y María. 
Franc isco Mira l les Papase i t . - F r an 

cisco y Manue la . 
Wences lao Moiña García. - - W e n 

ceslao y Eugen ia . 
Roge l io M o l i n a Rodríguez.—Anto

nio y Manue la . 
A n t o n i a Mora l Díaz.—Eduardo y 

C lo t i lde . 
José de Calasanz Ramírez de Car

tagena.—Gonza lo y Dolores. 
L u i s Galán A r m e s t o . — L u i s a . 
Segundo Galán Pérez.—José y M a 

ría. 
A n g e l Gal lego Ig les ias .—Manuel y 

Cas i lda . 
Fernando de l a Garma y de l a To

r re .—Carme lo y Rosa . 
Franc isco Gándara García.—Fran

cisco y A n g e l a . 
Federico García Barroso ,—Bernar 

do y Remedios . 
A n g e l García Brabiá. 
José García Forrero .—Franc isco y 

Dolores. 
José García Gutiérez.-Pedro y Mar

ce l ina . 
Eva r i s t o García Iglesias.—José y 

Dolores. 
M i gue l García Mochales y Fernán 

dez .—Gaspar y Josefa. 
Fernando García Pérez.—Pedro y 

Rosa . 
Manue l García de Torse .—Manuel 

y A u r e l i a . 
L u i s García R u i z So l dado .—Lu i s y 

Pe t ra . 
Gonza lo Garrote del Cerro. 
José María Gómez y Casi ldo.—Teo

doro y A n a . 
Julián Gómez de Lope. 
J u l i o Gómoz y Sánchez.—Julio y 

Dolores. 
L n i s Gonzaga Lorente Pérez. —Fe

l ic iano y Alaría Dolores. 
J u l i o González.—Hilaria. 
Mateo González García.—Martín y 

Dolores. 
Migue l González López.—Miguel y ! 

Dolores. 
Eugenio González Mart in.-- Ignacio | 

y María. 
A le jandro González Moran .—A l e - \ 

jandro y T r i n i d a d . 

Félix González Moreno. — F i d e l y 
Gre^or ia . 

Félix Granados García.—Bernardi-
no y Concepción. 

Prudenc io Gras Pérez.—Francisco 
y Mar iana . 

Manuel G u i l l e n Núñez,—Ignacio y 
Ba lb ina . 

F i d e l Hernández R o l d a n . — F l o ren
tino y Sa lust iana . 

A n g e l Hernando Vega . — J u a n y 
Angeles. 

Aguntín Heredero Nado .—Manue l 
y Pat roc in io . 

Manuel Hervías Martínez.—Valen
tín y Manuela . 

An ton i o Huecas López. 
Franc isco Huete Romero. 
An ton io Morales Taguas .—Carmen. 
José Moreno Peña.—Luis y Matea. 
Ben i to Moreno Rodríguez.—Fede

rico y Constancia. 
Félix Moreno y Muro .—Franc i s co 

y Dolores. 
Federico Muñe* Fernández.—Eusebio 
y Soledad. 

Enr i que Muñoz Iboleón.—Juan y 
An ton i a . 

Cu i l l e rmo Muñoz Pérez.—Miguel y 
P a u l i n a . 

A le jandro Navarro .—Dolores . 
Enr ique Navarro Pérez.—Juan José 

y J u l i a . 
Jesús Niño y R e y . — J u a n y Rosa . 
José Núñez.—Teresa. 
José Claro y Fernández.—Santiago 

y María. 
Pablo Claraba Fuentes.—Andrés y 

Ascensión. 
Vicente O l i v a Rodríguez.—Nioolás 

y María. 
Manue l O lmo Mol inero . — M a n u e l y 

Concepción. 
Tomás Páez Cues ta .—Ange l y E n 

carnación. 
Manue l Pa lmo Urqu i j o .—Enr ique y 

Ade l e ida . 
J u a n Pardo Guílez.-David y María. 
Pablo Parrondo García. —Pablo y 

Josefa. 
L u i s P latero y Montes .—Franc isco 

y L u i s a . 
Lorenzo Pedro de Peña.— Gu i l l e r 

mo y J u l i a n a . 
V icente Pérez y García.—Salvador 

y Enr ique ta . 
A n g e l Pérez Menéndez.—Ramón y 

Sabina. 
Andrés Pérez Requena.—Andrés y 

Josefa. 
L u i s Pérez V i c en t e s .—Lu i s y Ro 

sario. 
E m i l i o Pérez de H ie r ro .—Leonardo 

y E m i l i a . 
Félix P i e l y Ruz.—Gastón y Celsa. 
Enr i que Piñeiro der Quera l t .—Lo 

renzo y María Dominga . 
An ton i o P in tado Carba l l o .—Anto 

nio y Concepción. 
E m i l i o Pórtela Va ldomer . —Anto 

nio y Genoveva. 
R icardo P o r t i l l a . — F r a n c i s c a . 
Migue l Portillo.—Epifánea. 
Fernando Pozo Muñiz.—Leopoldo 

y E m i l i a . 
José Prado y Rodríguez.—Santos y 

Ange la 
Marcel ino Pr iego de Diego.—Jesús 

y J u l i a n a . 
José María Pr ie to y Castro.—José 

y Concepción. 
Anton io Pr ie to Macías. 
Anton io Ramírez Pérez.—Pelayo y 

María. 
Manuel R a m o s . — E l i s a . 
Manuel Ramos y F a l l o . — M a n u e l y 

Jac in ta . 
L u i s Recio Arrán. — Mar i ano y 

L u i s a . 
Carlos Roga y Gómez.—Carlos y 

Manuela . 
Enr ique R i v i e r Rodríguez. - B e n i t o 

y Tomasa. 

Mar iano Robe l l ada B l a n c o . — J u a n 
y Josefa. 

Manuel Robledo R o n . — A n t o n i o y 
Dion is ia . 

Nicolás Rodríguez García.—Victo-
rio y V ic tor ia . 

S i lver io Rodríguez y Rodríguez.— 
Eugenio y Agus t i na . 

Luciano R o l l i n Díaz.—Luciano y 
Micaela. 

Anton io R u b i o . — L u i s . 
Francisco R u i z Díaz.—Jerónimo y 

Rosa . 
F lorenc io R u i z G i l . — I s i d o r o y P r i 

m i t i va . 
J u l i o R u i z y M o l i n a . 
Anton io R u i z Suárez.—Rafael y 

E l v i r a . 
Julián Rub io Pérez.—Jesús y S i 

mona. 
Ca l ix to Rufo Blázquez. 
Anton io R u i z Baeza.— Manue l y 

Lucía. 
Julián Rodr igo Díaz.—Anselmo y 

Demetria. 
Francisco Saereste Nanclares. 
José Saint-Bonet López.—Teodoro 

e Isabel . 
L u i s Salazar Escudero .—Hermene

g i ldo y Remig ia . 
Nicolás Salgado Villán.—Santiago 

y Nico lasa 
Cayetano Sanfe l ix V i l l e l l a . — J u a n 

B . y Carmen. 
Lázaro San Martín. — J o a q u i n a . 
Antonio Santamarca M a t a . — C i p r i a 

no y J u l i a n a . 
Jerónimo de los Santos y Nav idad . 

Lorenzo y Carmen . 
Cosme Selao Calvo .—Nicomedes y 

L u i s a . 
Godofredo S iegr is t y Ba l d e r i n e .— 

Godofredo y Sabina. 
Francisco S i l l e ro Ve i gas .— F r a n 

cisco y Dolores. 
Federico Socalo Pérez.—Venancio 

y A m a l i a . 
Manuel To r ra l l a Navarro.—Julián 

y Genara, 
José Talón Or tega .—Domingo e 

Isabel. 
Anton io V u d a García.—Camilo y 

María. 
Fernando V a l Paz.—Cándido y N i -

casia. 
Salvador Va ldemoro Fernández.— 

Salvador y An t on i a . 
Anton io Valdés Gómez.—Camilo y 

Visitación. 
Carlos Va l iente Sánchez. 
Ceferino Vázquez González.—Feli

ciano y P i l a r . 
J u a n Ve loz A y a l a . 
Ja ime Verdaguer V i l l a . 
Carlos Verde González. 
Migue l V i d a l C r u z a d o . — M i g u e l y 

Carmen. 
Al fonso V i l a Palac ios . 
Abe lardo V i l laseca So l e r .—Pedro y 

C i r i l a . 
Joaquín Viñas Martínez.—Félix y 

Sara . 
E m i l i o Yagüela. —Teresa. 
Julián Yáñez S i e r r a . - Pedro y B a -

s i l i a . 
An ton io Zaragoza Pérez.—Luis y 

Rosalía. 
J u l i o Zaragüeta L a b o r d a . — E d u a r 

do y Margar i ta . 
Madr id , 11 de Febrero de 1919. 

ínsütito Geográfico y Estadístico 
Sección de Estadística de la Provincia 

de Madrid 
C I R C U L A R 

Sres. A l ca ldes do esta prov inc ia : 
Próxima la época en que debe l le

varse a cabo la rectificación anual del 
Censo electoral, y a fin de que dentro 
de los primeros días de Marzo próxi
mo so hal len en poder de esta Of ic ina 



las relaciones certificadas a que se re
fieren los párrafos 3. ° y 4 . ° del Rea l 
decreto de l a Presidencia del Consejo 
de M in i s t r os , fecha 21 de Febrero de 
1910, publicado en el BOLETÍN O F I 
CIAL de 25 del mismo mes, ruego a 
las citadas autoridades que ordenen 
l a confección de aquellas con referen
c i a a l período de tiempo comprendido 
entre el 1.° de Septiembre de 1917 y 
el 28 de Febrero actual , ambos inc lu 
s ive, para que sean remit idas a esta 
Dependencia dentro del plazo sefiala
do; recordando las responsabil idades 
que determina el párrafo 8.° del ar
tículo 15 de l a L e y y los artículos 16, 
65 , 75 y 80 de l a misma. 

Madr id , 20 de Febrero de 1919. 
E l Jefe de Estadística, 

J u a n Ar jona . 
(Núm. 432.) 

C I R C U L A R 
Sres. Jueces municipales de esta 

prov inc ia : 
Próxima l a época en que debe l le

varse a cabo l a rectificación anual del 
Censo electoral, ruego a las citadas 
autoridades remitan a esta Oficina 
dentro de los primeros días de l próxi 
mo mes, una re'ación certif icada de los 
varones de veint ic inco y más afios de 
edad, que fal lecieron desde 1.° de Sep
tiembre de 1917 hasta el 28 de Febre
ro actual , ambos inc lus ive . 

M a d r i d , 20 de Febrero de 1919. 
E l Jefe de Estadística, 

J u a n Ar jona . 
(Núm. 432) 

C I R C U L A R 

Sres. Jueces municipales de esta 
prov inc ia : 

Con el fin de que el servicio esta
dístico referente a l movimiento natu
r a l de l a población no sufra retraso 
n i entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces munic ipa
les de l a prov inc ia , que el día 5 de 
cada mes, a más tardar, se s i rvan re
m i t i r a la Oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones de los Nacimientos, Ma t r i 
monios, Defunciones y Abortos regis
trados en el mes anterior. 

M a d r i d , 21 de Febrero de 1919. 
E l Jefe de Estadística, 

J u a n Ar jona . 
(Núm. 445) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E 

OBRAS PUBLICAS 
E n v i r tud de lo dispuesto por Rea l 

orden de 7 de E r e r o de 1919, esta 
Dirección general ha sefialado el día 
8 del próximo mes de Marzo, a las 
diez y seis horas, para l a adjudicación 
en pública pr imera subasta de las 
obras de acopios para conservación i n 
cluso su empleo en el kilómetro 18 
de l a carretera de A j a l v i r a la de To-
rre laguna a Guadalajara por Ta la-
manca, prov inc ia de M a d r i d , cuyo 
presupuesto de contrata es de pesetas 
6.196*44. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma 
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Min i s 
terio de Fomento , hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
bl ico , el proyecto en dicho Minis te
r io y en el Gobierno c i v i l de l a pro
v i n c i a de Madr i d , 

Se admitirán proposiciones en e l 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Minister io de 
Fomento , en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de l a feoha hasta 

las trece horas del día 3 de Marzo pró
x imo , y en todos los Gobiernos c i 
vi les de l a Península, y en los mismos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a cu
bierta del pliego el número manuscr i 
to de la cédula personal , clase, fecha 
de expedición, nombre y población y 
distr i to , debiendo exhibirse ésta a l a 
presentación, para que la confronte 
el receptor del pl iego, y , además, se 
escribirá: «Proposición para optar a 
l a subasta de las obras de..., de l a ca
rretera de..., en l a prov inc ia de...», 
y l a firma del proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado so 
presentará otro abierto que no debe
rá cerrarse en ningún caso, cuya cu
bierta dirá: «Resguardo del depósito 
de.... pesetas para garant ir l a propo
sición para l a subasta de las obras 
do..., de l a carretera de..., y la firma 
del proponente. E l depósito deberá 
consti tuirse en metálico o efectos de 
la Deuda pública a l t ipo que les está 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en l a Caja general de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales de la 
prov inc ia , por l a cant idad mínima de 
70"00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se procede
rá en el mismo acto, por pujas a ' l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y s i terminado dicho 
plazo, subsistiese l a igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo l a adjudi
cación del servic io. 

Mad r i d , 8 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . , vecino de.., según cédula 

personal número , enterado del 
anuncio publ icado con fecha., de... úl
t imo y de las condiciones y requisitos 
qne se ex igen para l a adjudicación en 
pública subasta de las obras de... de 
la carretera de... prov inc ia de..., se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones por l a cant idad de... 

(Aquí l a proposición que se haga, 
admit iendo o mejorando l isa y l lana
mente el tipo fijado; pero advirt iendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente l a cant idad en pesetas y cénti
mos escrita en letra, por l a que se 
compromete el proponente a l a ejecu
ción de las obras, así como toda aque
l l a en que se afiada a lguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas 
Condiciones particulares y econó

micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de acopios para con
servación incluso su empleo en e l 
kilómetro 18 de l a carretera de A j a l 
v i r a la de Torre laguna a Guadalaja
ra por Ta lamanca, en la prov inc ia de 
Madr id , cuyo presupuesto de contrata 
es de 6 .190 '44 pesetas. 

1.* E l rematante queda obl igado, 
bajo la penal idad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contabi l idad 
vigente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notario que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def ini t iva y prev ia presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a 

inserción del anuncio d * l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de l a prov inc ia , y del resguardo de l 
Depósito def init ivo, en Madr id , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
t idad de 190*00 pesetas, equivalente 
próximamente al tres (3) por ciento 
(100) del importe del presupuesto por 
contrata, a disposición del Ilustrísimó 
S r . Director general de Obras públi
cas, en metálico o efectos de la Deuda, 
a l tipo asignado en las disposiciones 
vigentes. L a fianza no será devuelta 
a l contrat ista hasta que se apruebe l a 
recepción y liquidación de las obras 
y se justifique no haber reclamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán antes 
del 31 de Marzo próximo, fecha de l a 
adjudicación def in i t iva, y terminarán 
antes del 31 de Marzo de 1920. 

3. a Todos los gastos de la inspec
ción y v i g i l anc ia y los de liquidación 
de obras, serán de cuenta del contra
t is ta . Pa ra atender a los pr imeros, a l 
firmar la coníormidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 37 del 
pliego general de condiciones para las 
contratas de Obras públicas, entrega
rá a l Pagador de las mismas en la 
prov inc ia , el tres (3) por ciento (100) 
del importe líquido de l a cant idad que 
corresoonde certificar, no cursándose 
certificación a lguna, n i l a liquidación 
6n su caso, ínterin no se haya verif i-
oado dicha entrega. 

4. a E l contrat ista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los afios natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Has ta 31 de Marzo de 1919, ÍOO'OO 
pesetas. 

Has t a 31 de Marzo de 1920, pesetas 
6.096 '44 . 

To ta l , 6 .196 '44 pesetas. 
5. a L a ejecución de la cant idad mí

n i m a de obra en cada uno de los afios 
es tan obl igator ia para el contrat ista 
como l a ejecución completa en el p la 
zo tota l ; por consiguiente, l a falta de ; 

cumpl imiento de esta disposición da j 
derecho a l a declaración de reseisión 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente a l contrat ista el Importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono I 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hac ienda de l a prov inc ia donde radi
quen las obras, con cargo a l Capítulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is ter io de Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada afio cant idad superior 
a l a que determina la condición 4 . A , 
pasando lo pendiente do cualquiera 
de ellos a l s iguiente, para su abono. 

Po r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales con
cede a l contrat ista no se aplicarán 
partiendo de l a base de l a fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

7. " S i en algún afio económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas do l a cifra total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por ord¿n do menor ant i 
güedad en l a contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por es

ta causa, ateniéndose para e l cobro de 
lo que reste a lo que prevenga l a ley 
de Administración y Contab i l idad de 
l a Hac ienda pública y disposiciones 
complementarias. 

8. A E l contratista quedará obl iga
do a l a observancia de l a ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección a 
l a Industr ia nacional y de l R e a l de
creto de 20 de Jun i o de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

Madr id , 8 de Febrero de 1919. 
E i Director general , 
M . D i z Bercedoniz . 

( E . — 7 7 ) 

Administración de Propiedades 
DEL 

R A M O D E G U E R R A 
E l Comandante de Intendencia don 

E m i l i o Gasque A z n a r , Jefe de Pro-
piedade del Ramo de Guer ra 
Hago saber: Que debiendo arren

darse un piso de una casa para habi
tación del E x c m o . S r . Capitán Gene
ra l de la Región, en v i r t u d de lo dis
puesto por el E x c m o . S r . Genera l Go
bernador M i l i t a r de esta p laza , en diez 
y ocho del actual , cuyo local ha de 
l lenar las condiciones que determina 
el pl iego de necesidades para el indi
cado objeto, se convoca por el presen
te anuncio a los propietarios de fincas 
de esta Corte, a fin; de que ofrezcan 
con el expresado -fin las que reúnan 
las debidas condiciones, para cuyo de
tal le se facilitarán en esta Je fatura , si
ta en l a calle de San Nicolás, núm. 2, 
los oportunos antecedentes. 

Las proposiciones serán presenta
das por los dueños o legítimos repre
sentantes en esta Je fatura, todos los 
días hábiles, desde l a publicación de 
este anuncio, hasla un plazo de trein
ta días después de haberse publicado 
en l a Gaceta de Madrid, desde las once 
a las trece de cada día. 

Las fincas que se ofrezcan serán re
conocidas por el Cuerpo de Ingenieros 
Mi l i ta res , pudiendo aceptar con carác
ter prov is ional l a J u n t a de Arrenda
miento la que considere conveniente, 
dando cuenta a l a superior idad para la 
resolución que estime, o bien desecha
rá l a citada J u n t a todas las propcsi-
ciones presentadas, s i así lo estimara 
procedente. 
• M a d r i d , 20 de Febrero, de 1919. 

F i r m a d o . 
(Núm. 437,) ( 0—92 . ) 

BANCOTETSPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguar 

do de depósito núm. 855.834, de pese 
tas nominales 10.000, en acciones 
preferentes de l a Sociedad Azucarera 
de España, expedido por este Esto 
blecimiento en 15 de Octubre de 1918 
a favor de D. Florentín Rodríguez Ca 
sanova García San M igue l , se anuncia 
al público por pr imera vez, para que el 
que se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos me 
sos a contar desde el día de la publi 
cación de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y BO
LETÍN QFICTAL de esta prov inc ia , según 
determina el artículo 6.° del Regí»' 
mentó vigente de este Banco ; advir 
t iendo que, transcurrido dicho pls 
sin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de di' 
cho resguardo, anulando el p r i m i ^ 0 

y quedando el Banco exento de toda 
responsabi l idad. 

M a d r i d , 21 de Febrero de 1919. 
E l Vicesecretario, 

Is idoro Azcona. 

IMPRENTA PROVINCIAL. — FutllCurral, ^ 


